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CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 

 En la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Chiguayante, del día jueves 26 de 
Febrero de 2009, siendo las 18:50  horas, se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal. 
 
 Preside la Sesión el Presidente del Concejo, Don Tomás Solís Nova, Alcalde de la 
Comuna; y actúa como Secretario del Concejo, Don Lisandro Tapia Sandoval, Secretario 
Municipal. 
 
 
 
 
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
- Sr. José Antonio Rivas Villalobos 
- Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas 
- Sr. José Eduardo Vilches Vilches 
- Sr. Ricardo Jelves Catrón 
- Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez 
- Sr. Luis Bravo Rodríguez 
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- Sr. Antonio Mora B., Director de Salud Municipal 
- Sr. Jorge Lozano Z., Director de Secplan 
- Sra. Paola Peña V., Directora de Dideco 
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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
 
 
 
 
 

ACTA Nº 06 
 
 
 

Chiguayante, Febrero 26 del 2009.- 
 
 

Se inicia Sesión Ordinaria, siendo las 18:50 horas del día jueves 26 de Febrero de 
2009. 
 

Preside la Sesión, el Presidente del Concejo, Alcalde de la Comuna, Don Tomás 
Solís Nova. 
 
 TABLA: 
 

1. Informe de la Comisión de Tránsito y Urbanismo. 
2. Entrega a los Señores Concejales de Modificación Presupuestaria Nº 1 

de la Dirección de Administración de Salud Municipal. 
3. Información sobre el Programa del Día de la Mujer. 
4. Informe de la reunión de visita del señor Intendente a la Comuna. 
5. Incidentes. 

 
ALCALDE : Se da por abierta la Sesión. 
 
1) Punto de la Tabla 
 Informe de la Comisión de Tránsito y Urbanismo. 
 
ALCALDE : Por favor, señor Bravo. 
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: Señor Luis Bravo Rodríguez, Presidente de la Comisión de 
Tránsito y Urbanismo, procede a dar lectura al siguiente informe: 
 

INFORME COMISION DE TRANSITO Y URBANISMO 
MARTES 24 DE FEBRERO DE 2009 
SALA DE REUNIONES ALCALDIA 

 
  Se da inicio a la reunión siendo las 17:45 horas, con la asistencia del Alcalde 

de la Comuna, Don Tomás Solís Nova, y los Concejales Sres.: Luis Bravo Rodríguez; 
Ricardo Jelves Catrón, José Antonio Rivas Villalobos; y Juan Eduardo Quilodrán Rojas. De 
igual forma participan los funcionarios Sr. Marco Muñoz Castro, Director de Obras 
Municipales; Lisandro Tapia Sandoval, Secretario Municipal; y, Srta. Rosa María Martínez 
Vidal, Secretaria de apoyo a Comisiones.  
 
TEMAS: 
 
• Estudio y análisis de petición de nombre de Plazoleta ubicada en Población 

Caupolicán y Villa Chiguayante Sur 1, por Calle 4, del Comité Vecinal y Cultural 
“José Palma B.”. 

 
• Estudio y análisis de petición de la Junta de Vecinos de Villuco, referente a modificar 

nombre de Calle y Pasajes de ese sector. 
 
1.- Estudio y análisis de petición de nombre de Plazoleta ubicada en Población Caupolicán  
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y Villa Chiguayante Sur 1, por Calle 4, del Comité Vecinal y Cultural “José Palma B.”. 
Sobre este punto, se dice que es una solicitud realizada por dicho Comité, cuyo Presidente 
es el Sr. Enrique López B. y su Secretaria es la Sra. Ingrid Castillo S.M., quienes junto a 
ciento veinte firmantes hacen la petición, porque creen que es de honor que la Plazoleta 
tenga el nombre de JOSE PALMA BARRERA, esto, por todo lo que hizo en vida por esta 
Plazoleta. 
 
 Cabe hacer notar que, los Concejales asistentes a la Comisión coincidieron que es 
importante retribuir y premiar la labor de los vecinos con su comunidad. 
 
 Por tanto, estudiada y analizada la petición de este Comité, la Comisión de Tránsito y 
Urbanismo sugiere al Honorable Concejo Municipal, aprobar la moción presentada para 
que lleve el nombre de Plazoleta JOSE PALMA BARRERA; aunque esto estaría sujeto al 
informe técnico de la Dirección de Obras y la Dirección Jurídica. 
 
 
2.- Estudio y análisis de petición de la Junta de Vecinos de Villuco, referente a modificar 
nombre de Calle y Pasajes de ese sector, se deduce lo siguiente: 
 

- Por una parte, se plantea que aquí hay dos temas, primero, el ponerle nombre a la   
calle  “Camino  a  la  Cantera”,  por  el  de  “La  Cantera”, y por otro lado, la 
petición de colocarle nombre a los seis pasajes que existen, ya sea de numeración 
y/o denominación. 
 

- Como también se señala que, con relación al tema de la cantera, estos pasajes 
podrían llevar el nombre de piedras nuestras, por ejemplo, lapislázuli, y eso sería 
una buena solución, y serviría para darle identidad propia al sector. 

 
- Además, se señala de por qué es el Vicepresidente de la Junta de Vecinos el que 

hace la petición y no el Presidente, señalándole que el Sr. Corte es una persona muy 
comprometida con el sector.  

 
- También se plantea la posibilidad de que la Comisión pueda visitar el sector para 

ver en terreno tal petición. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se acuerda por la Comisión, postergar esta solicitud, y se 
toma la idea del Sr. Alcalde, que la Comisión se reúna y siga estudiando el tema, ya que 
esto requiere un tratamiento mayor, con el fin de buscar la mejor forma y que no se origine 
la repetición de la numeración y/o denominación de los pasajes. 
 

  Es cuanto se puede informar. 
 

  Se da término a la reunión, siendo las 18:25 horas. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias señor Bravo! 
Todos los que participaron en la Comisión, saben que la primera voluntad fue aprobarlo, y 
en caso que hubiera algún problema, la Dirección de Obras entregaría el informe técnico 
respectivo. 
Así que por lo tanto, yo tengo que colocarle dos temas a la Comisión: 
- La Comisión propone la aprobación para que la Plazoleta lleve el nombre de JOSE 
PALMA BARRERA, aunque esto estaría sujeto al informe técnico de la Dirección de 
Obras. Esto se refiere a lo que dice el plano de loteo y con respecto a si efectivamente 
corresponde o no, pero en principio queda aprobado y si hubiese enseguida alguna cuestión, 
tendríamos que tomarlo en cuenta y modificarlo, porque creo que no haya en lo físico 
cambio, eso fue lo que quedó en la comisión. 
Ofrezco la palabra con respecto al informe de la Comisión. 
Por favor. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Bueno, en realidad, la labor que va haciendo la comisión es 
una  tarea  tremendamente  importante,  porque  como  usted  bien  lo  dijo en la reunión de  
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comisión, aquí lo que se está potenciando es una cuestión identitaria. En Chiguayante, aún 
abundan muchas calles con números o muchos pasajes con números, que nada les dice a los 
que allí viven. Es distinto vivir en una calle que tiene el nombre de Piedra Cruz, 
Lapislázuli, me imagino yo, a vivir en el Pasaje 2, o sea, es realmente diferente.  
Bueno, a lo mejor antiguamente, cuando nos comunicábamos a través de cartas, enviar una 
carta desde Europa a Chile, a Chiguayante y a calle La Cantera, Pasaje Lapislázuli, 
seguramente era algo más poético que hoy día. Pero creo que eso fortalece de manera 
discreta, pero segura, la identidad. Por lo tanto, yo siento que la tarea que hace esta 
comisión es sumamente importante y es bonita además. 
Yo efectivamente pienso que, cuando nosotros discutíamos y estaba la Nivia Rivera acá, y 
éramos parte de esa comisión, y a propósito de lo que había en algunos sectores como 
Manquimávida, en donde se quería continuar por esa línea de denominación, ya que 
Manquimávida es un término Mapudungun, y por lo tanto, me acuerdo de la Población 
Manquecura, y de calles allí que se fueron poniendo, todas muy coherentes, un paquete 
muy armónico digamos, es una tarea bastante interesante y bonita.  
Yo estuve más bien de sapo en esa comisión, porque no soy parte de la comisión, pero 
quería justamente estar, pero me parece interesante y a lo mejor sería bueno que nos inviten 
a todos en esto, porque creo que los demás colegas, también pueden aportar a que vayan 
ocurriendo este tipo de resoluciones. 
 
ALCALDE : Ofrezco la palabra. 
Yo creo que todos los que participamos en la comisión estamos de acuerdo y creo que 
realmente podríamos exponer latamente, pero creo que quedó con la tarea la Comisión, de 
examinar con la Dirección de Obras en forma global, todos los nombres de las calles de 
Chiguayante, de tal manera de poder ordenar esto, porque si no vamos a empezar a seguir 
especulando, que lo hemos realizado más de una vez. 
Y lo segundo, por una cuestión práctica y de modernidad también, ya que si llega una carta 
de determinado lugar, ésta llegue a ese lugar y no se pierda en su trayecto.     
Y coincido plenamente con el Concejal Rivas, en el sentido de que esto es tarea de todos. 
Este ordenamiento es mucho más que el estudio de una Comisión, entonces, no hay nadie 
que impida que se les invite a participar de la discusión de la comisión con respecto a este 
tema, y eso sí que es bien visto por el Concejo y por todo el mundo. 
Ofrezco la palabra. 
Votación: 
Sr. Peña: Apruebo 
Sr. Bravo: Apruebo 
Sr. Jelves: Apruebo 
Sr. Quilodrán: Apruebo 
Sr. Vilches: Apruebo 
Sr. Rivas: Apruebo 
Aprobado por unanimidad, con los votos favorables del señor Peña, señor Bravo, señor 
Jelves, señor Quilodrán, señor Vilches, señor Rivas, y el suscrito. 
       
Y con respecto al otro tema, yo creo que todos estamos de acuerdo, porque el segundo 
planeamiento de la comisión es justamente lo que se planteaba recién, en que se acuerda 
postergar esta solicitud, con la idea de seguir estudiando el tema, ya que requiere 
justamente un tratamiento de mayor consenso, y forma de aprobar estas peticiones de los 
vecinos. 
 
Así que nosotros aprobamos la Comisión, le agradecemos señor Bravo su exposición y 
estamos todos de acuerdo. 
 
¡Muchas gracias con respecto al punto! 
 
2) Punto de la Tabla 

Entrega a los Señores Concejales de Modificación Presupuestaria Nº 1 de la 
Dirección de Administración de Salud Municipal. 

 
ALCALDE : ¿Eso es para la próxima sesión? 
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SR. TAPIA – SECRETARIO MUNICIPAL : Sí. 
 
ALCALDE : Señor Secretario. 
 
SR. TAPIA – SECRETARIO MUNICIPAL : Esta modificación es para la próxima 
sesión, en el sentido de llevarla como propuesta de la comisión, previa reunión de la 
Comisión de Hacienda.  
 
ALCALDE : Por favor. 
 
SR. PEÑA – CONCEJAL: Quería ponerle fecha a la reunión de la Comisión de Hacienda, 
porque esto es para el próximo miércoles.  
 
ALCALDE : Perfecto. 
 
SR. TAPIA – SECRETARIO MUNICIPAL : Así es.  
Nos corresponde Concejo el miércoles 04 de Marzo, por lo tanto, esto tendríamos que verlo 
entre el lunes y martes de la próxima semana. 
 
SR. PEÑA – CONCEJAL: Está bien. 
 
ALCALDE : Entonces, el miércoles 04 de Marzo, ¿estamos? 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: El martes 03 de Marzo, a las cuatro y media. 
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: El martes a las cuatro y media yo no tengo problemas, ¿la 
comisión? 
 
SR. PEÑA – CONCEJAL: Sí. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Sí, sí. 
 
ALCALDE : Reunión de Comisión de Hacienda, para el día martes 03 de Marzo, a las 
16:30 horas. 
Yo le voy a pedir a la Directora de Desarrollo Comunitario que pase a la testera, por favor.  
 
3) Punto de la Tabla 
 Información sobre el Programa del Día de la Mujer. 
 
ALCALDE : Por favor. 
 
SRA. PEÑA – DIRECTORA DE DIDECO: Buenas tardes señor Alcalde y señores 
Concejales. 
Al igual que otros años, ya es una tradición celebrar el Día Internacional de la Mujer con 
dos actividades: 
- Una de carácter masivo en el Estadio Municipal, abierto a toda la comunidad, dirigido 
principalmente a las mujeres de la comuna, no se han hecho discriminaciones en los años 
anteriores para los varones que quieran acompañar a sus mujeres.  
Este año, vamos a tener el “Concierto de Luis Jara”, el día jueves 05 de Marzo de 2009, a 
las 21:00 horas, en el Estadio Municipal. Se ha considerado como en todos los eventos de 
esta naturaleza, ubicaciones preferenciales para las autoridades Comunales, para los 
invitados especiales, para las dirigentes de organizaciones femeninas y vecinales. Al igual 
que otros años, se les hará entrega a partir del martes Alcalde, de un número de diez 
entradas a cada Concejal, invitaciones para sus familiares y cercanos, esto no tiene carácter 
de invitación, tiene carácter de entrada, como en todos los eventos masivos que se 
organizan, la única diferencia es que será gratuito para nuestra comunidad, pero es requisito 
en portería entrar con la entrada.  
- Y la segunda actividad es una “Ceremonia Solemne”, que se realizará aquí, en el Salón de 
Concejo Municipal, en la cual, se entrega reconocimiento a Mujeres y Talleres Laborales 
que se destacaron por su participación durante el año 2008, eso es el día viernes 06 de 
Marzo de 2009, a las 18:00 horas.  
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ALCALDE : Lo importante es que pueda participar el máximo de gente.                                  
Lo otro, es que a la gente le gustaría estar sentada, pero de todas las experiencias que 
tenemos, la verdad es que los que están sentados reciben todos los garabatos de los que no 
están sentados.  
Y cuando vinieron Los Jaivas, yo tuve una serie de problemas, porque hay gente que les 
gustaría estar, tiene conocidos de los que están adelante, pero la verdad, es que existe una 
jerarquía que uno tiene que mantenerla obligatoriamente, yo la habría eliminado, pero hay 
que mantener la jerarquía y hay que mantener el protocolo y eso hay que tenerlo en cuenta, 
razón por la cual insistiremos de todas maneras, pero disminuyendo un poco, es decir, 
controlando exclusivamente al máximo para que no ocurra ningún exceso por parte de la 
gente. 
Esa es la explicación que yo doy, porque no hay posibilidades de colocarle sillas a toda la 
gente; entonces, hay que mantener el protocolo y se mantendrá. 
Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Una pegunta: ¿Se hablan de diez entradas para entrar al 
recinto o para entrar a ese lugar preferencial? 
 
ALCALDE : No, para entrar a ese lugar preferencial, al recinto usted puede invitar a todos. 
 
SRA. PEÑA – DIRECTORA DE DIDECO: El recinto va a estar abierto, las ubicaciones 
generales están en la cancha y en las graderías del Estadio, hay gente que ya se acostumbró, 
que sabe que tiene que llegar y se ubica en las graderías, pero las diez entradas tienen que 
ver con el ingreso a estas preferenciales. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Yo entiendo de que hay aproximadamente seiscientas sillas 
puestas ahí. 
 
SR. PEÑA – CONCEJAL: Menos. 
 
ALCALDE : ¿Cuántas? 
 
SR. RIVAS - CONCEJAL: ¿Cuántas sillas?   
 
SRA. PEÑA – DIRECTORA DE DIDECO: Cuatrocientas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Yo pensaba Alcalde, de que diez entradas por Concejal me 
parece poco, en realidad uno conoce más gente, y entonces uno quisiera entregarle no sólo 
a su familia esa posibilidad, sino que, hay gente que le gustaría ver a Lucho Jara más cerca. 
Efectivamente hay una diferencia de visibilidad y de audición que está beneficiando a la 
gente que está sentada ahí, no sé, eso. Y en realidad, hoy día, yo entiendo que hay una 
enorme cantidad de organizaciones de mujeres por todos lados, a las cuales uno quisiera 
también tener acceso y decirles mira, tienes la posibilidad de ir a ver a lucho Jara y te 
pasamos la entrada; por eso, diez entradas me parece poco por Concejal.  
 
ALCALDE : Claro, en estas cuestiones siempre uno tiene la dificultad de que es más o es 
menos. 
Yo creo que debiéramos hacer un curso de protocolo, porque a mí me ha costado mucho 
entender esta cuestión por el asunto de la autoridad. Cuando estaba Frei como Presidente, 
los candidatos a Diputado cerquita del Presidente, entonces se sentaba toda la jerarquía 
cerca del Presidente, pero cuando aparecía la televisión de aquel entonces, llegaba un 
diputado y le decía “Presidente, quiero que me escuche dos segundos”, entonces el que 
estaba al lado, bueno, es el Presidente de la República, se ponía de pie y se colocaba detrás, 
entonces, el senador o diputado se colocaba delante, pasaba la televisión, ya había 
conversado y se iba.  
Entonces, ¿a ustedes les parece una cuestión sencilla? No es tan sencilla y en ninguna parte 
tampoco; dicen que los más rigurosos son los ingleses, yo no sé.  Pero creo que, todas las 
experiencias que han hablado tanto con respecto al protocolo, cuando llega el momento de  
ejercer  este  asunto,  están  obligados  a  hacerlo,  tiene que haber un ordenamiento. Otra 
cosa es si ciertamente está todo el público sentado, siempre habrá el protocolo, pero si en 
un  lado  sentamos  a  doscientas  personas  y  dentro  de esto colocamos a tales personas,  y  
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ahí se pueden hacer todas las licencias. Pero con respecto a la parte del protocolo, yo les 
digo, mañana les tocará a ustedes seguramente aplicarlas, pero tenemos que insistir 
muchísimo en esto, porque un país nuevo como el nuestro es anti protocolo, pero en la 
práctica hay que ejercer el protocolo. 
Pero esto es una forma de colocar las cosas en su lugar. 
Ofrezco la palabra de todas maneras. 
 
SR. QUILODRAN – CONCEJAL : Yo igual comparto con usted que el tema de generar 
una cantidad de cupos, genera más de una dificultad. Y también comparto lo que 
efectivamente señala usted, en relación al tema del protocolo y que hay que tener en cuenta. 
Por eso hay que tratar de ser criterioso, a mí me consta que la señora Paola lo es digamos, 
porque se da la ocasión que uno tiene sus diez entradas, a mí me paso la vez pasada con Los 
Jaivas. 
 
ALCALDE : Ya. 
 
SR. QUILODRAN – CONCEJAL : Y no fue nadie de mi familia, y yo lleve las diez 
entradas, porque efectivamente creía que podía entrar alguien ahí, y vi a dirigentes de 
Juntas de Vecinos que estaban fuera, entonces ahí hay que tener como harto cuidado, sobre 
todo si son Dirigentes Mujeres o líderes que efectivamente no se les hizo llegar la entrada 
por equis razón y estaban en otro lugar. Y también vi a abuelitas que estaban paradas, y 
frente a eso, creo que también hay que tener como, e insisto, yo he visto que el criterio 
existe, sobre todo de Dideco, para generar una cantidad de cupos, para que esas personas no 
estén paradas, porque, en realidad, a uno le llega a dar pena ver abuelas que están paradas 
atrás de esas localidades. 
Y lo otro, que efectivamente yo creo que se va a repetir, que la gente que está en la puerta, 
es gente que no es de la municipalidad. Entiendo que es gente que la municipalidad contrata 
o viene con el mismo evento, y también celebro que haya gente nuestra al lado, porque la 
gente de seguridad no es dable a ser cariñoso ni con nosotros, porque no tiene la obligación 
de conocernos, menos van a conocer a las Dirigentes que son Mujeres y que son celebradas. 
Entonces también es importante, yo lo vi cuando vine a ver a Los Jaivas, que había gente 
ahí del municipio, de la Dideco, tratando de evitar algún mal rato, porque en este tipo de 
eventos, yo comparto con usted don Tomás, se generan como hartos malos ratos, porque 
obviamente toda la gente quiere estar adelante, pero no existe la posibilidad de tenerlos a 
todos. 
Pero sí el llamado que insisto, porque lo he visto, que sean criteriosos frente a situaciones 
que puedan resultar problemáticas para gente que efectivamente no puede estar parada, a lo 
mejor no son todos, pero puede darse la situación que hay un par de abuelitas que están 
paradas, y yo entiendo que existe la posibilidad de la misma gente que está en el protocolo 
de la municipalidad, acercarse e invitarla a tener otra ubicación más cómoda, porque el 
concierto no dura una hora, una hora y media o casi dos horas. 
Eso no más don Tomás. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Señor Peña.          
 
SR. PEÑA – CONCEJAL: Alcalde, yo creo que es importante que tengamos esta 
instancia de poder dialogar y hacer presente algunas de las inquietudes que nos asaltan a 
propósito de estos eventos, que obviamente celebro que se puedan realizar. Esto ya es 
habitual, y yo creo que como evento artístico, todos, por lo menos a los que he asistido, han 
sido de excelente factura y la gente está contenta. Pero, obviamente que esto no puede ser 
todo miel de hojuelas, porque realmente hay cosas que hay que mejorar. Y yo creo que aquí 
el tema de fondo es que, nosotros, como esto va a continuar, debemos pensar que en algún 
momento tenemos que tener un espacio, donde la gente pueda disfrutar sentada y cómoda, 
porque creo que ese es el problema. Yo creo que, a mí me daría lo mismo estar adelante o 
estar atrás, pero que esté comido, y hay como dice Juan Eduardo, a veces hay gente de 
edad, que reclama un poco el derecho de estar a veces sentado. Entonces, creo que es 
importante que los eventos comiencen a la hora que se dicen para que la gente no espere, 
además del tiempo que dura el espectáculo, una hora a veces, o media hora, en condiciones 
que no son las mejores, de humedad, de pie niños o adultos.  
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Entonces, si eso puede mejorarse, vamos a tener que seguir aceptando que esto es una 
realidad, pero la verdad que es incomodo para uno, llegar ahí y comenzar a recibir de la 
gente que está atrás de pie, una invitación a veces no poco cordial, para que uno 
prácticamente lo meta al especio privilegiado, es complicado. 
Ahora, yo creo que la mejor forma de salir en parte del problema, es que uno lleve sus 
entradas y ahí cuando vea a alguien que le dice “oiga mire, está mi mamá que tiene ochenta 
años, por favor pase”, aquí tiene una entrada y pase, porque tampoco puede entrar con la 
gente o sino queda un mal antecedente, o sea, la autoridad está metiendo gente y eso se 
observa. 
Pero yo creo que el tema es que hay que pensar, a futuro, en que Chiguayante debe tener un 
espacio que esté habilitado con las comodidades para que, no sé, mil personas o mil 
quinientas personas puedan disfrutar de un espectáculo artístico, deportivo o de otro tipo. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Ofrezco la palabra. 
Señor Jelves. 
 
SR. JELVES – CONCEJAL: Cuando vinieron Los Jaivas, yo fui a ver a Los Jaivas, me 
encantan Los Jaivas, pero a Lucho Jara no lo voy a ver porque no me gusta, pero una de 
mis vecinas, yo sé que ella va a estar ahí golpeándome la puerta para ver si le consigo una 
entrada, porque el Lucho Jara es su ídolo, es el tema de cada uno. 
Pero me quiero referir a que, cuando yo estuve en la actividad donde estuvieron Los Jaivas, 
hubo muchas sillas que no se ocuparon. De hecho nosotros estuvimos atrás, y nos 
dedicamos  a  contar  en  un  minuto, había como 48 sillas sin ocupar, las últimas filas. 
Sería importante poder cautelar esa alternativa, o sea, aquí se está planteando el tema de las 
invitaciones, y quizás las diez son pocas, y con mucha maquinalidad nuestro Alcalde 
propone dos más. 
 
ALCALDE : Generosidad. 
 
SR. JELVES – CONCEJAL: Además. 
La rigurosidad en cuanto a que, quienes las reciban las usen, porque ya quedo claro, o sea, 
van a haber muchas personas que requieren estas entradas y no van a poder estar sentadas, 
y sin embargo va a existir la posibilidad de que hayan sillas que no se van a ocupar. 
Entonces, quienes las recepcionan que se preocupen de que estas sean utilizadas, porque 
habrá parte del caso de la abuelita, habrá caso incluso de minusválidos que van a estar en 
una posición que no es la más adecuada. Ahora, la gente no utiliza mucho las graderías, 
porque no queda de frente a quien está en el escenario. Quizás utilizar parte de la cancha 
para instalar ahí el escenario, pudiera ser una alternativa, pero eso conlleva riesgo de 
destruir el césped. 
Pero lo quería manifestar para que se maneje como antecedente; de todas maneras, 
aprovecho de agradecer esa invitación, yo la pasé muy bien en esa oportunidad.        
 
ALCALDE : Ofrezco la palabra. 
Señor Bravo.           
   
SR. BRAVO – CONCEJAL: Señor Alcalde, yo solamente quería decir dos cosas: 
1.- Que me parece excelente que se celebre el Día de la Mujer.  
2.- Y lo otro, que también me parece excelente, que se traiga un espectáculo, en este caso 
Lucho Jara, tampoco soy muy aficionado a Lucho Jara, pero pretendo venir a verlo. 
Y me parece que alguna de las ideas que aquí se plantearon que son muy razonables, pero 
hay que buscar la forma de administrarlas. 
Por ejemplo: Si eventualmente, de las entradas que cada quien va a recibir no las usa todas, 
a lo mejor hacerlas llegar a una entidad que las administre precisamente, para que si llegan 
personas minusválidas o mayores, puedan hacer uso de las sillas y no queden sillas 
desocupadas, en fin, buscar una manera eficiente de hacer esa asignación, porque la verdad 
es que, si eso se busca en forma dispersa, podemos no ser eficientes, y a lo mejor, de nuevo 
quedan algunas sillas desocupadas, no sé cuál es el mecanismo, pero yo trataría de inventar 
un mecanismo para que eso funcione. 
Eso no más señor Alcalde.   
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ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Señor Vilches. 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL : Yo quiero felicitarlo, porque es primera vez que voy a 
asistir a esto, yo siempre lo hacia en Concepción, y antes cuando lo organizábamos 
nosotros hace muchos años, lo felicito en realidad, pero hay que darle un poquito de 
publicidad, porque nosotros, siempre decimos “oye, Chiguayante no hace nada, no lo 
vemos”, Hualpén, usted sabe como Alcalde. Hualpén a cada rato, cualquier cosa que hace, 
la otra vez, por poco dice “la única comuna que saca basura”, o sea, en las otras comunas 
no se saca, publicidad para todo, entonces, nosotros necesitamos un poquito de publicidad, 
es decir, debemos dar a conocer nuestras cosas que se organizan, y por lo demás, si es algo 
para la mujer “bienvenido sea”, y con harta publicidad, porque harto se lo merecen ellas, 
reacuérdese que nosotros somos de ahí, nacimos de una mujer, nos casamos con una mujer, 
tenemos hijos con una mujer y quien más para ser la mejor.  
Yo pienso que publicidad y desearle lo mejor del éxito que ustedes en Dideco lo están 
haciendo. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Yo sigo pensando en el acto mismo, porque no es un problema de controversia, es un 
problema de manejo, pero ¿cómo se maneja? Es fácil decir que alguien lo maneje, pero 
prácticamente no es una tarea sencilla. Si tú llevas uno, porque no te van a llegar dos, y si 
van dos, porque no cinco.  
Entonces, ¿cuáles son los asientos que hay en las tribunas? Son unos pocos asientos que 
hay en tribunas por lado, bueno, podría colocársele por lugar, pero tampoco te evita el 
problema, pero no es que no hubiésemos dado vuelta este asunto. 
Ahora, cuando yo digo doce entradas, a mí no me preocupa que sean doce, pueden ser 
veinte. Pero el problema es que, esto debe ser un espacio exclusivo. Si yo coloco que estos 
son los invitados de los Concejales, esos son sus invitados, con número y todo, porque 
entonces no se salva el obstáculo, y si el Concejal no puede ir y no lleva a nadie porque se 
enojó, o no pudo, o porque está enfermo, que sé yo, y él se las reparte a otra persona, claro, 
está en su derecho dice uno porque las ocupa él, pero el problema se presenta con la 
persona que está controlando las entradas, no está y si llega alguien, después qué pasa. 
Entonces, prácticamente no es tan sencillo cuando tienes que distribuir doscientas sillas, y 
primero estarán los dirigentes e indiscutiblemente los homenajeados, es decir, la cuestión 
de las mujeres, no hay vuelta que darle. 
Ahora, nosotros tenemos que estar ahí con nuestras esposas. 
Por eso, en este asunto hay que tener todos estos detalles, ¿quién los resuelve? La verdad, 
uno dice, bueno, la opinión pública resuelve estos asuntos, pero no lo puede resolver la 
opinión pública. 
Pero el asunto es que hay que decidir, yo no tengo inconvenientes si los señores Concejales 
necesitan para sus familias una cantidad de diez entradas más, por favor, yo no tengo 
ningún problema, pero que quede claro que es para el Concejal, su familia o las personas 
que él invitó, las veinte. 
Pero el problema está en lo políticamente correcto, es decir, correcto para todos, para el 
ejercicio de la autoridad, para los organizadores del acto y para lo que no se puede 
garantizar, no se puede garantizar. 
Yo les digo que en Chiguayante tenemos una población madura, y la verdad es que no 
vienen mucho a este acto. A mí dijeron la otra vez para Los Jaivas, yo lo siento mucho, 
pero en la noche Alcalde nosotros no vamos, mi salud no me da para ir en la noche, pero si 
hacemos un análisis exhaustivo, entonces no haríamos nada, y aquí las cosas hay que 
decirlas y hay que hacerlas. 
Si les parece a los señores Concejales, con el asunto que ustedes tienen que ver 
prácticamente con su familia y sus invitados, y les colocamos “el sector ESTE reservado 
para los Señores Concejales”, ningún problema. 
Pero yo les digo, no pueden ser otras personas que me reemplacen al Concejal, o sea, yo 
podría decir, bueno, “él es dueño de hacer lo que quiera”, pero no es tan así, porque uno 
siempre quiere que su institución marque un grado de estatus también, ahora yo confío 
plenamente en ustedes. Pero hay situaciones bastante complejas, cuando se interfiere en 
toda esta cantidad de anarquismo que hay en las cuestiones políticas y nos deja mal parados 
a todos, yo no quiero que caigamos en esa cuestión. 
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Señores Concejales, consideramos aumentar a veinte sus invitaciones, ¿de acuerdo? 
¡Muchas gracias y qué tengamos éxito Paola! 
 
4) Punto de la Tabla                 
 Informe de la reunión de visita del señor Intendente a la Comuna. 
 
ALCALDE : Hace un mes aproximadamente, tuvimos una reunión con el señor Intendente 
y le planteamos, como acostumbramos todas las veces con todos los Intendentes, de cuáles 
eran nuestra prioridades. Y dentro de las prioridades más emblemáticas, colocamos 
Avenida Costanera, con etapas, sub – etapas, etc., pero que realmente se nos abriera la 
posibilidad de terminar con la incertidumbre si sucede un accidente entre Schaub y Lonco, 
porque es la única vía que hay. 
Entonces, se ha estado estudiando el proyecto durante todo el año pasado, como ya he 
informado aquí al Concejo, con doble calzada desde el Puente Viejo hasta Schaub, con 
ciclovías de dos metros y medio, con borde de río, todo está informado al Concejo, pero 
estamos en el estudio de la ingeniería de detalles. El estudio de ingeniera de detalles 
demora diez meses a un año. 
Yo planteé, en su oportunidad, que se empezara por Chiguayante y no por la otra punta del 
gran proyecto de estructura vial que abarca desde Hualpén hacia acá, considerando al otro 
lado con puente y que sé yo. Lo logramos, fue un gran paso, somos los primeros que 
tenemos el informe de factibilidad económica y factibilidad social.   
Ahora, en la conversación le planteamos al Intendente que nos interesaba empezar, y sobre 
todo con respecto a esto de la dificultad de conexión. 
El Intendente quedó de verlo, porque si se demora un año el estudio de ingeniería de 
detalles, significa verlo el 2010, pero el 2010 yo lo considero lejos. Y lo considero más 
metido en un asunto de una lucha política con respecto a quién ofrece, quiéranlo ustedes o 
no, y mientras tanto nosotros no tenemos la conexión debida.  
Por tanto, en el día de ayer, aquí en la Sala de la Alcaldía, el señor Intendente nos dijo que 
estaba de acuerdo con nosotros, en buscar todos los medios para terminar en ese tramo con 
la desconexión que tenía Chiguayante, pero que no le pidiéramos, mientras no tuviéramos 
el estudio de ingeniería de detalles todavía, la forma, porque significa dar comienzo a esto, 
de recursos, adelantándose al 2010, lo que fue una gran noticia para nosotros, y yo quiero 
dársela a conocer así en la misma forma, ojalá que nos resulte más que eso. Ojalá que nos 
resulte, aunque sea de Lonco, doble calzada hasta acá, pero eso se está viendo. Y se está 
viendo con un buen estado de ánimo del señor Intendente y también de las personas que nos 
han estado ayudando en el Ministerio de Obras Públicas, Mideplan, etc. 
Lo otro tiene que ver, con la construcción del Canal Papen. ¿Qué pasó aquí? En el convenio 
de Programación con el señor Bitrán, Ministro de Obras Públicas en aquel entonces, quedó 
incluida la construcción del Canal Papen, con una cantidad aproximada de quinientos 
treinta y cinco o seiscientos treinta y cinco millones, ¡quedamos felices! Pero enseguida 
vinieron los aguaceros respectivos y anduvo cambiando el curso de lo que nosotros 
teníamos. 
Nos dijeron que realmente era imposible hacer, lo que nosotros solicitábamos el Canal 
Papen, resolver el problema de calle O’Higgins, por las inundaciones que se provocan en la 
calle O’Higgins paralelo al Canal papen, y resolver el problema de la correntía de agua del 
lado poniente de la línea férrea, aguas que van a desembocar al Canal Papen en el Cruce de 
la Línea Férrea y de calle O’Higgins, porque era imposible cumplir con ese proyecto, y 
porque significaba el doble de lo costaba el asunto del Canal Papen, o sea, estaríamos 
hablando más o menos de diez mil millones de pesos, sin contar los estudios que costaban 
como algo de ciento cincuenta o trescientos millones de pesos el estudio completo. 
Naturalmente que entre avanzar y no avanzar, estuvimos de acuerdo, pero el problema es 
que el Canal Papen tenía que sufrir modificaciones a su diseño para cumplir con todo lo que 
colocan los ingenieros, como: pluviometría, correntía de agua, pendientes, etc., etc. Y que 
pese, a que de seiscientos treinta y cinco a los cinco mil millones, lo lleváramos a cabo con 
el beneplácito del Ministro, señor Bitrán, audiencia en que nos acompañó el Diputado 
Ortiz, aquella oportunidad para empezar. 
 ¿A qué hemos llegado? La única manera de avanzar era para poder adelantar, que con el 
diluvio que hubo, ya que había un Decreto de Emergencia. Este Decreto de Emergencia, el 
señor Lozano viajó a Santiago, yo no podía viajar, se preocupó de todos los enlaces que 
tenemos con diputados, con amigos y que sé yo, para sacar el Decreto de Emergencia de la  
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contraloría con rapidez, lo sacamos. Y con eso, la Dirección General de Aguas contrató a 
una Empresa Consultora para perfeccionar el diseño, de tal manera que en el sector Antuco, 
aguas arriba, en la parte principal, no se volviera a repetir lo de Agosto del año pasado. 
Ahora, ¿cuánto demora ese estudio? Por el Decreto de Emergencia queremos que trabaje 
full time.  
De acuerdo al señor Intendente y a la visita del Jefe de Proyectos de la División General de 
Aguas del País, tenía el compromiso de venir, y con el consultor poder tener una visión 
correcta a los tiempos y a los plazos que hay que medir, fue acompañado por don Jorge 
Lozano. 
Yo el día antes había hablado a Santiago, solicitando que de ninguna manera dejáramos de 
cumplir con la prioridad, porque se nos venía acercando Marzo y el tiempo es oro. El señor 
Intendente en esta conversación le preguntó al Jefe de División con respecto a los recursos 
de emergencias que se podían utilizar, y en la misma reunión nos dijo que podían alcanzar a 
mil doscientos millones que terminando el trabajo técnico, para que pudieran emprender las 
obras respectivas para permitir el desagüe, que sería la primera etapa de la Segunda Etapa, 
la primera etapa yo la denomino de emergencia, pero en relación con el proyecto general. Y 
a continuación ver el compromiso del Convenio de Programación, para continuar aguas 
arribas hasta llegar al Nogal. Eso fue la última versión de lo que nos dijo el Intendente que 
venía, al dar el lanzamiento a un Programa de Gobierno Deportivo aquí en Chiguayante, 
considerando que esta comuna reúne los méritos para hacerlo.  
Primero, sostiene y mantiene una cancha empastada, a aumentado sus tribunas, a mejorado 
la iluminación de la cancha, tiene el usufructo todos los clubes deportivos de aquí de 
Chiguayante, y además hemos iluminado, como ustedes bien saben la Cancha Caupolicán, 
la Cancha de Chiguayante Sur, la Cancha de Independiente y la Cancha de Leonera, y 
estamos con los recursos aprobados para la reconstrucción del gimnasio que queda en calle 
Bilbao con O’Higgins, que ustedes todos conocen. 
¿Cuántos millones son? 
 
SR. LOZANO – DIRECTOR DE SECPLAN: Trescientos catorce millones. 
 
ALCALDE : Fíjense, trescientos catorce millones. 
Entonces, el señor Intendente estimó, además de reunirse con el Alcalde por lo que ya dije 
anteriormente, de hacer el lanzamiento aquí en el Estadio, cosa que di cuenta en la sesión 
anterior. 
Quiero terminar esta información diciendo que, yo estoy muy reconocido, porque no sólo 
vino al lanzamiento de deportes y a la reunión con nosotros, sino que nos trajo una 
respuesta clara con respecto a la decisión del Gobierno de la Intendencia de cómo enfrentar 
esta cosa. 
Ahora, el lanzamiento mismo son ochocientos millones aproximadamente, del cual son 
trescientos cincuenta millones aproximadamente, para que presenten proyectos al Fomento 
del Deporte instituciones públicas y municipales, en el cual puedan presentar de un millón a 
quince millones, y para el sector deportivo menor, de uno a seis millones, pero no se trata 
para infraestructura, sino que se trata para el fomento y la práctica del deporte. 
Debo decir que Desarrollo Comunitario estuvo con nuestra pequeña Escuela de Fútbol, 
invitamos a los Dirigentes de la Asociación de Fútbol, también vino un Concejal de 
Hualqui, vinieron Consejeros Regionales, se trataba de dar el puntapié inicial de un 
proyecto de esta envergadura de Fomento del Deporte Regional. Y aquí hay que prepararse 
para correr, porque tenemos hasta el 30 de Marzo para postular los proyectos que podamos, 
de acuerdo a la situación en que nos encontramos. 
Además, como agregado, yo le planteé al señor Intendente de cómo nos apoyaba para hacer 
un Parque Borde Río, aunque fuera entre Pinares y Chiguay.  
Hoy día tuvimos aquí al señor Bolívar Ruiz, que nos trajo la preocupación del Intendente 
por mejorar la calidad de áreas verdes, plazas, parques, etc., para el cual existen recursos. Y 
que en esta tarea de mejorar la calidad ambiental existe por ejemplo, que del sector privado 
hacen efectivamente inversiones para mejorar esto, y la verdad que el Estado se ha quedado 
corto en esta situación, y que tomemos en cuenta nosotros, un pequeño parque o un parque 
mayor, para poder postular proyectos a estos recursos del Estado, se les ofreció a Hualpén, 
a San Pedro, a Talcahuano, y no sé que comunas más.   
Todas las comunas tienen espacios para hacer cosas, de dos hectáreas, tres hectáreas, cinco 
hectáreas o seis hectáreas, Chiguayante, la verdad es que sus posibilidades son muy 
difíciles,  y  hemos  buscado  el  asunto  de  Borde  de  Río  con  mucha imaginación para ir  
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avanzando, como ya hablamos de las Canchas de Tenis, el borde, pero dar la estructura de 
buscar y de la Avenida Bernardo O’Higgins, y del asunto de llegar a acuerdos para la 
defensa de las vertientes y quebradas, de todos esos asuntos hemos hablado mucho, pero en 
lo concreto la Plaza del Barrio Cívico, que postulamos al Ministerio de la Vivienda por 
quinientos  millones,  que  fueron  cortados  los   recursos   pero   seguimos   postulando. 
¿Y por qué doy cuenta de esto yo? Porque el Estado podría aportar si hay proyectos, se cree 
que una hectárea de parque con césped, tiene un valor aproximado de acuerdo a los 
terrenos, de trescientos cincuenta millones de pesos, la hectárea, estamos hablando de la 
concepción de parque; y, cuando existen otro tipo de avenidas y otras cosas, como ciento 
cuarenta millones de pesos. ¿Qué significa esto? Que hay que trabajar con profesionales 
con mucha rapidez, porque es una posibilidad extraordinaria, para que trabajen con la 
CONAMA, con un ingeniero de la CONAMA, y entremos en la lista de los postulantes. 
Yo creo, de acuerdo a mí cálculo a ojo y alguna vez se lo dije a Jorge Lozano, que entre 
Pinares y Chiguay, tengo más o menos como cinco hectáreas aproximadamente, y sería 
bueno que todos colaboráramos en este asunto, echarle una mirada, soñar un poco. 
Quedamos con el compromiso de echar una mirada el otro día, de cómo estaba la limpieza 
de hacerlo en conjunto, a la hora que nos pongamos de acuerdo, en la mañana, y hacer una 
visita en general, sin aviso por decirlo así, pero concordado, de tal manera que se vea la 
realidad, y aprovechar de echar una mirada a lo que nos falta en este tipo de cosas.  
O sea, yo creo que la visita del Intendente fue muy provechosa, tanto por lo que dije 
primero, y en esta otra parte, el desafío es bastante grade para nosotros, cosa rara que hayan 
tantas posibilidades y las municipalidades estén tan atrasadas del punto de vista de su 
nomenclatura organizacional. Imagínense como podría aprovechar Hualqui estas 
posibilidades u otra comuna, cuando tienen un Director de Obras que debe ser grado 9º ó 
10º en Hualqui, mientras aquí tenemos un grado 5º, y otras pequeñas comunas no pueden 
postular a este tipo de cosas. Pero si nosotros podemos, y con la voluntad que debe tener el 
Concejo, yo creo que tenemos que jugárnosla por obtener el máximo de resultados en todo 
lo que he planteado y para el cual yo pido el máximo de voluntad, en el sentido de 
incentivar para lograr estos objetivos y tomar las medidas que haya que tomar, y buscar los 
acuerdos que haya que tomar de los acuerdos. 
Me falta solamente una cosa, que fue la reunión con los vecinos de un Comité de Antuco, 
ya que a mí me llamaron por teléfono, me preguntaron cuál era mi opinión con respecto a 
las protestas, incluso fui a TVU, y yo les dije que realmente era una campanada de alarma, 
porque naturalmente el invierno se acerca. 
Y segundo, que le agradecía a la gente que había participado en esta campanada de alarma. 
Ahora, cada uno habla lo que sabe, no le puede pedir a la gente que hable lo que no sabe, y 
además, cada uno tiene la cultura que tiene, porque no le podemos pedir a alguien que sea 
culto sí, no ha tenido ni la posibilidad, ni tampoco desempeño, con respecto a eso no me 
hago problema.  
Y terminé expresando e informando lo que ustedes saben, dije que el Concejo estaba 
informado, porque a nosotros nos interesa que mientras más completa sea la información 
que ustedes tengan, todos los sectores de Chiguayante van a estar mejor informados y va a 
contribuir a una política correcta, a la política integradora, a la política inclusiva, que 
permite independientemente de los avatares políticos electorales que vamos a tener este 
año, avanzar nosotros. 
Esa es la información, si hay preguntas, si me queda algo, por favor Jorge o señor 
Secretario, quienes han participado en las reuniones. 
Entonces, esa es la información con respecto a la visita del señor Intendente de la Región 
del Bío, Bío, preguntas, ha sido extensa completa, no he omitido nada. 
Ofrezco la palabra. 
Señor Vilches. 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL : Nosotros nos encontrábamos ahí, y lo felicito en realidad, 
por los beneficios que se pueden obtener para Chiguayante, especialmente el deporte, 
bueno, a todo esto el Canal Papen, porque esto es un problema de muchos años, y yo creo 
que con todo lo que fue planteado y con todo esto, creo que va a salir rápido y se le va a dar 
una solución. 
La gente, lo que conversábamos el otro día, siempre va a estar descontenta por algo,  
mientras que no se vea hacer nada, pero cuando se empieza a hacer, acuérdense que 
también  vamos  a  tener  críticas,  que  no  les  gusta  esto  o que no les gusta esto otro. 
Pero creo  que  se  le dará una buena solución a esto, porque en lo que se pretende hacer, se  
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ve que es una solución, sabemos que es el sector más grave, sabemos que una gran cantidad 
de agua llega, y también tenemos la curva que es complicada. 
 
ALCALDE : Hay que expropiar. 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL : Claro, hay que expropiar también terrenos. 
Pero si de ahí va a llegar hasta la calle Cochrane, yo creo que vamos a darle solución a lo 
máximo del problema que tiene el Canal Papen, y bueno, después tendrá que seguir la 
segunda etapa, como estamos hablando de eso, pero el problema es eso de ahí. Y la 
expropiación, no creo que sea tanto, porque hay gente que se ha tomado terreno también 
ahí. 
Yo anduve el otro día por ahí… 
 
ALCALDE : Toda la orilla del canal. 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL : Y todavía está marcado, en algunos sitios, el canal antiguo 
donde pasaba, o sea, el fundo creció, pero hay gente que dice estar conscientes de eso, 
nosotros vamos a tener que devolver, y sobre eso a lo mejor van a expropiarnos algo más. 
Pero insisto, fue muy beneficiosa la venida del Intendente, y yo agradezco que el señor 
Alcalde lo hubiera invitado para acá, especialmente el deporte que ha quedado bien 
beneficiado con esto. Es un millón y medio que pueden tocar algunas instituciones, 
ciertamente tienen que haber algunas exigencias, como tener su cuenta bancaria los Clubes 
Deportivos, pero está dentro de lo que corresponde para rendir la cuenta y como tiene que 
ser. 
Ahora, lo que justamente estamos necesitando Alcalde, a la orilla del río un área verde, 
sacar todo ese basural y tener un área verde y mirar hacia el río, ¡sería extraordinario!, y 
creo que eso no lo podemos perder. 
Eso no más señor. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias señor Vilches! 
Ofrezco la palabra. 
Señor bravo. 
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: Señor Alcalde, a propósito de la visita del Intendente, pero 
también a lo que se refirió usted al final de las manifestaciones realizadas por los vecinos. 
Lo junto con lo que se conversó o se dijo en el Concejo anterior, a propósito de cuando se 
dio la información sobre los trabajos de limpieza en toda la red de canales, y allí se dijo 
algo que yo quiero destacar, porque es la impresión que tengo, “que de repente, a lo mejor, 
falta información”.  
Cuando uno conversa con los vecinos, como les contaba hace poco, yo tuve la oportunidad 
de hablar con cuatro o cinco vecinos, y les dije “pero si esto lo estamos tratando en el 
Concejo, y el Concejo está haciendo esto y el Alcalde está preocupado de esto otro”, 
entonces, quedan mirando, primero con dudas, no saben si uno les está diciendo la verdad o 
no. Pero a lo mejor, en una campaña que permita informar, a través de los canales formales 
que hay, Juntas de Vecinos, etc., de qué es lo que está pasando y cuáles son los proyectos 
que se están manejando, eso produce un poco de tranquilidad y genera un poco más de 
paciencia.  
Porque yo concuerdo con usted Alcalde, cuando uno conversa con vecinos que se han 
inundado, es cierto que están molestos, sí a cualquiera le pasa, y cuesta tranquilizarlos, 
entonces, cuando escucha información, como la que hemos tenido nosotros hoy día aquí, en 
esta reunión, uno dice “bueno, yo me voy de esta reunión lleno de esperanzas, porque la 
comuna va a progresar, y el progreso está ahí, casi a la vuelta de la esquina”, y eso es bueno 
compartirlo con los vecinos. 
Esa es mi opinión. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Ofrezco la palabra. 
Señor Peña. 
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SR. PEÑA – CONCEJAL: Alcalde, a veces no es fácil intervenir en un aspecto que es tan 
importante para los vecinos. 
Yo quiero referirme a dos aspectos que creo que pueden ser un pequeño aporte a esto: 
Cuando uno conoce de estos llamados que hacen estas agrupaciones de vecinos, yo no 
quiero dejar de reconocer el papel que los comités o estas directivas tienen respecto de un 
tema tan importante para ellos, como es el tema de las inundaciones, porque aquí lo hemos 
escuchado ya en reiteradas oportunidades, cuando uno vecino se inunda por dos o tres 
veces, ya esa cosa es complicada. Entonces, claro, nosotros escuchamos en forma bastante 
permanente las informaciones que como Concejo se nos entrega, en relación de cómo 
avanzan estos proyectos, pero yo me hago la siguiente pregunta, del punto de vista de las 
comunicaciones, ¿será suficiente la información que estamos entregando a los vecinos?, 
¿cuáles son los avances y las dificultades que tienen estos proyectos? Porque no son 
proyectos fáciles, eso, a lo mejor uno los entiende, pero ellos, si no se les entrega una buena 
información, es difícil poder aceptar que a más de un año o casi uno año de las últimas 
inundaciones todavía no comienza a hacerse nada. Entonces, esa es una pregunta que yo me 
hago, como parte del Concejo, ¿estamos o no entregando con mayor frecuencia o nos 
estamos acercando a los vecinos y a sus organizaciones, para poder tener una información 
mucho más clara de lo que está ocurriendo? 
Yo entiendo lo que pasó ayer, pero eso es parte del período pre-eleccionario, porque eso se 
presta para otras cosas, pero obviamente que ahí hay un tema, que yo creo que los vecinos, 
y como yo comparto bastante con los vecinos de ese sector, porque mi Escuela está ahí. 
Entonces, a veces uno, siente esta apreciación que tienen los vecinos de una falta de  
comunicación más permanente con ellos informándoles lo que está ocurriendo, eso es en 
relación al tema del canal. 
Ahora, yo recorrí hoy día, casualmente, y no sé si la limpieza que se hizo de algunos de los 
canales que están ahí frente a la línea férrea, se hizo hace un par de meses o semanas atrás, 
porque están bastante sucios de restos de basura que la gente lamentablemente tira. Yo me 
imagino en una lluvia de los primeros días de Marzo, toda esa mugre va a correr a los 
desagües que hay ahí, los cuales se van a tapar y nuevamente van a crear un problema. 
Por tanto, yo no quiero cuestionar el informe del Director de Aseo, pero, a lo mejor es 
necesario volver a recorrer esos sectores para poder mantenerlos con una limpieza mayor. 
Entonces, cuando uno les plantea que nosotros estamos limpiando para que no ocurran 
rebalses mayores, con razón los vecinos nos miran y nos dicen pero “de qué limpieza me 
están hablando”. Ahora, es posible que sea más rápida la obstrucción que los propios 
vecinos hacen, que los que nosotros somos capaces de limpiar. 
Yo creo que eso es bueno tenerlo y lo digo aquí con mucha altura, y no quiero cuestionar el 
informe que dio ayer, pero puede que haya sectores que todavía no están dentro de este 
proceso de limpieza, pero, por lo menos en un sector yo lo vi lleno de basura y no hay agua. 
Y en otros sectores, donde uno mira los canales que están por dentro de la línea y ve que 
ahí no se ha hecho nada, o sea, ahí está el agua estancada desde hace una buena cantidad de 
tiempo, y que obviamente con las primera lluvias no va a resistir ninguna capacidad. 
Entonces, yo creo que eso es bueno verlo con un poquito más de acuciosidad, porque 
pueden ser signos que nos puedan evitar más de algún problema con la iniciación de las 
pocas aguas. 
Y como digo, en el primer tema me preguntaba, yo desconozco por ejemplo, en el caso de 
Secplan o Dirección de Obras, de cómo está la información hacia los vecinos, pero me 
recuerdo que hace un tiempo atrás, mucho ante de las últimas inundaciones, recuerdo que 
tuvimos en el Sindicato, que usted también estuvo Alcalde ahí, y se presentó uno de los 
proyectos iniciales que habían, me imagino que después fue cambiado por el tema de las 
lluvias siguientes.   
Eso Alcalde. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Ofrezco la palabra. 
Señor Jelves. 
 
SR. JELVES – CONCEJAL: Se produce una inquietud de parte del Concejal Bravo y de 
parte del Concejal Peña, en cuanto a la información que deba llegar a los vecinos, 
plenamente de acuerdo con ellos, sobre todo en una situación tan particular y tan sentida 
por todo Chiguayante como es el tema del Canal Papen. Y quizás este Municipio no debería  
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dejar pasar la oportunidad de entregar una buena información para que los vecinos vayan 
conociendo lo que está en proyecto y lo que se está haciendo, porque genera un plus sobre 
ese tema en particular. Es muy fácil a las críticas negativas, cuando no se tiene la 
información de primera mano. 
Y en lo personal, siendo una persona que viene del mundo de las comunicaciones, yo 
recuerdo que se manejaba el tema de que “lo que está escrito, eso es lo que permanece”, y 
se ponían ejemplos, de que una persona va al Estadio el día domingo, y está viendo el 
partido, y sabe el resultado de su club preferido que está jugando, pero además estaba con 
la radio chica a pilas que llevaba al Estadio, pues bien, estaba viéndolo, además lo estaba 
escuchando, y al día siguiente, el día lunes compraba el diario, para cerciorarse que su 
equipo había ganado, por lo tanto, ahí efectivamente se convencía que su equipo había 
ganado, ese era el mensaje del medio de comunicación en el cual yo trabajaba, para 
convencer al lector de que en verdad, la noticia veraz, efectiva y real está, en lo que está 
escrito, y yo lo creo. Uno, cuando tiene a ala vista las cosas, es cuando sabe que es efectiva, 
que es real.    
Entonces, lo propongo señor Alcalde, porque insisto, yo vengo del tema de las 
comunicaciones y me gusta mucho este tema en particular, porque creo en aquello que se 
lee, creo que las personas nos convencemos una vez que el intelecto ha leído lo que 
pretendía, lo que quería, lo que estaba a la lista. Qué posibilidades habría, por ejemplo, así 
se me ocurre, de que haya una página que se imprima en un determinado minuto, que sea 
específica sobre los grandes temas como este, que a mí me parece un gran tema, y ya lo 
señalaba el señor Alcalde, cuando dice que viene la solución para los vecinos. Imprimir una 
cantidad de hojas determinadas, que vaya dirigida básicamente hacia ese sector, a toda la 
población, por supuesto, de Chiguayante, pero básicamente a ese sector que está muy 
prendido de las cosas. 
Lo dejo en el tapete, para que se vea la factibilidad, porque entiendo que si se ha manejado 
aquí y empezó el tema a manejarse entre nosotros, es que nosotros representamos de alguna 
u otra manera, o al cien por ciento, las inquietudes de la gente, quien nos dice que esta 
misma inquietud no se genera y está en este minuto en la población o en la comunidad. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Ofrezco la palabra. 
Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Yo comparto absolutamente todo lo que han dicho acá los 
colegas y lo que usted ha expuesto respecto al tema de información y quisiera señalar lo 
siguiente: Quiero poner también un dato y que no se ha tocado acá, a mí me llama la 
atención fíjese, el hecho de que se haya tocado un tema tan sensible en ese sector con que 
haya aparecido un candidato, que es un candidato de derecha, y que ocupa el tema para 
aparecer en pantalla. 
Yo respeto absolutamente, quiero vivir y quiero promover un país en donde haya absoluto 
respeto por la pluralidad política, religiosa y de todo, pero, no va conmigo la intolerancia. 
Pero yo creo que, sería bastante bueno recordar a los vecinos y a todos los sectores, qué 
Gobiernos han promovido el desarrollo estructural de ese sector, entendiendo que el vaso 
está medio. Pero aquí ha habido un desarrollo urbano y estructural de ese sector gracias a la 
Concertación, y si algunos están oliendo que la concertación está pálida y que tiene, que sé 
yo, mal olor, yo no soy de las ratas que se bajan del barco cuando comienza a hundirse.  
Yo creo que, es absolutamente necesario que, en las informaciones, en las comunicaciones 
y en los datos que se compartan con los vecinos, también se les recuerde, qué Gobierno, 
qué Gobierno Comunal y quiénes han trabajo, porque hoy día las inundaciones sean más 
leves, ciertamente, de todas maneras penosas, y ojalá no existan, lo discutimos, hicimos un 
encuentro en el Gimnasio Machasa, hace un año atrás, para decir que estacamos en Febrero 
y que todavía no comenzaban las obras que se iban a hacer en el Canal Papen, y además 
recuerdo que también criticamos fuertemente, porque no se aplicaban los subsidios de 
reparación de vivienda con el Decreto Presidencial, para reparar o reponer las viviendas que 
correspondían, pero eso lo hicimos y lo hice yo, desde de mi condición de hombre de la 
Concertación.  
Entonces, yo no soy un político hidropónico, yo la verdad que pienso que estamos 
instalados en la tierra, a partir desde la convicción de sociedad y de hombres que cada uno  
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entiende, y por tanto yo no me voy a defender, dado la situación que sea, digamos de mis 
convicciones, eso no me parece, ¡no va conmigo!    
Por tanto, yo creo que es necesario, que quienes compartamos con ese sector y con quienes 
nos comuniquemos con ese sector, además de los datos técnicos que son necesarios 
hacerlos entender, comparto con Luis este tema de que, mientras mejor esté informada la 
gente, también se desarrolla la paciencia y la tolerancia. Si hay ignorancia y si hay falta de 
información, claro, la gente guarda rasgos de angustia, a mí me parece, insisto, 
tremendamente sorprendente, que se haya instalado públicamente la imagen de un 
candidato con un tema tan sensible en Chiguayante, yo creo que no es bueno hacerse el leso 
respecto a ese tema.  
Y creo que toda la información que nosotros entreguemos, también lo hagamos desde 
nuestra visión histórica. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Ofrezco la palabra. 
La verdad es que si hay alguien que ha recibido más información con respecto al problema, 
ha sido el Presidente del Comité de Antuco, el señor Oliva. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Sí, sí. 
 
ALCALDE : Es decir, él ha ocupado una cantidad de horas en Secplan y Dirección de 
Obras, solicitando toda la información. 
El Alcalde ha asistido a reunión del Comité y les ha informado en detalles, como ustedes 
conocen ahora, las dificultades y los proyectos. 
La señora Marina Roa, estuvo siempre informada, la verdad que en esa Junta de Vecinos ha 
habido problemas justamente, porque ella está resentida de salud. 
Los dirigentes desde ahí hasta Valle del Sol Sur, en reuniones latamente explicadas, todo el 
proyecto para ese sector, colector de aguas lluvias, tanto del Papen, de O’Higgins Oriente y 
Poniente, del paso a nivel de la conexión entre esta población y calle Manuel Rodríguez 
con los Policlínicos y todo. 
Hemos expresado y fuimos los primeros, cuando todavía ni siquiera se publicaba el 
proyecto de Quiero Mi Barrio con el Ministerio de la Vivienda, le pedí especialmente al 
señor Secretario que estuviera llamando para saber cuando salían los proyectos de la 
municipalidad, el señor Jorge Lozano, especialmente recomendado para entregar toda la 
información a la gente, porque la gente debía estar informada.  
Hemos o han salido una cantidad de publicaciones en el Diario El Sur y Crónica con 
respecto a la Población Papen, se ha transformado en un tema el plan maestro de aguas 
lluvias. 
Yo creo que en esto, la verdad, cada uno tiene su forma de hacer política, pero yo creo que 
además, que el Presidente del Comité pensó, teniendo él la información, y no me gusto el 
título de “basta de mentiras”, porque estuvimos durante estos dos años trabajando después 
de la inundación, del Canal Papen desde Los Boldos hasta la línea férrea, nos ayudaron 
todos los senadores y todos los diputados, nos ayudaron del Gobierno Regional, fíjense que 
empezamos modestamente, trescientos sesenta y cinco millones, para empezar el asunto de 
la Población Papen, así empezamos, ¿saben a cuánto llegamos?, a dos mil millones, y ahí 
está el canal. Y es un canal que tiene seis metros, siete metros de ancho, dos metros veinte 
de profundidad, y más angosto al final, donde vamos a tener problemas, en la 
desembocadura del río, porque los canales no se empiezan aguas abajo, se empiezan aguas 
arriba.  
Y fíjense ustedes, de trescientos sesenta y cinco millones, que era una parte hasta llegar a la 
calle de Los Boldos donde estaba el puente, hasta la casa en aquel entonces de los 
pensionados, y enseguida logramos otra parte para seguir avanzando, y vienen los señores 
ingenieros y nos dicen con la pluviometría de tantos milímetros por segundos, con la 
inundación que se creó en Los Boldos, en el asunto de la Población Papen, etc., bueno, hay 
que hacerlo de nuevo. 
La solución: Se hizo, fue sacado contra viento, íbamos todos los días a mirar la línea férrea, 
ahí salían todos los vecinos de Antuco cuando iba el Senador Sabag, Intendentes, 
Consejeros Regionales, todos estaban ahí, o sea, la gente tiene toda la información. 
Aquí, yo valoro una sola cosa, que la gente realmente piensa que el invierno ya está cerca y 
no ve acciones, y naturalmente ellos no tienen porque tener lealtad con el Alcalde con 
respecto a esto, de que no les hubiesen entregado toda la información, para ellos, el asunto  
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es cuándo empieza la obra, o con la municipalidad. Pero lo que me disgusta es que tengan 
deslealtad con la institución municipal, porque todo el tiempo he entregado por los 
funcionarios para que tengan la información, no la toman en cuenta, cuesta plata a la 
municipalidad, una hora de un ingeniero me cuesta bastante plata para un señor que se 
siente una o dos horas y recibiendo toda la información, y atendido mejor que cualquier 
ciudadano. 
El problema es que uno no puede hablar en contra de la institución, más encima cuando ha 
estado informado, nosotros nos vamos a ir, por diversas razones, pero la Municipalidad de 
Chiguayante es una institución permanente de la localidad y los funcionarios son más 
permanentes que nosotros, entonces merecen reconocimiento, porque en caso contrario 
después cuando vengan y les ofrezcan asiento y están más de dos minutos, le dicen bueno 
está terminada la entrevista, lo que no es correcto, pero la gente también tiene forma de 
reaccionar y eso no es correcto. 
Yo estoy de acuerdo con lo que ha planteado Antonio, hay que se consecuente con los 
principios, con su posición política, y en eso no hay ninguna duda. 
Recién me decía don Luis, bueno, Eguiluz juega su rol, nombrado candidato. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Por supuesto. 
 
ALCALDE : Y está en un país que le ha costado conquistar la democracia.  
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: El problema no es de él, el problema es quién le ofreció el 
espacio y cómo se hizo.  
 
ALCALDE : Por eso digo lo siguiente: Yo estoy de acuerdo con todo lo que se ha 
planteado aquí y de cómo mejoramos la comunicación y que quede. 
Entonces, yo voy a hablar, de tal manera que sea colocado en primer lugar de nuestros 
modestos medios, y si hay que gastar algún asunto, hay que explicarlo mejor, y que llegue a 
la comunidad, sin lugar a dudas, vamos hasta con la aprobación de todos los Concejales. 
Pero yo quiero agregar algo más, del punto de vista de la dirigencia no pueden decir que no 
tienen información, es posible que para el sector hacia arriba no tengan todos los detalles 
que ellos tienen, pero yo también he explicado, el Concejal Quilodrán también ha 
explicado, tú también has explicado, o sea, cómo es el asunto. 
Entonces lo que tenemos que decir aquí, es que hay un poco de una campanada de alerta al 
invierno, pero ya también las elecciones empezaron a funcionar, y en este sentido, no es 
solamente Eguiluz, si son muchos los candidatos, y por qué le vamos a negar el derecho a 
uno o el otro tiene el derecho, no hay que verlo así. 
Yo creo que tenemos nosotros, como representantes de este municipio hacerle ver, que 
realmente adolece de información, porque fue Consejero Regional, entonces no adolece de 
información, aunque yo no lo he escuchado a hablar, así que no puedo hablar mal de él. 
Yo dije anoche, fíjense ustedes, que, el señor Claudio Arteaga, fue el único que le ha 
colocado a este canal, de un metro veinte de alto por un metro y medio de ancho en algunas 
partes, que hizo alguna obra de mampostería rustica para una población, ¿qué llegaba 
dónde Vilches? 
 
SR. VILCHES – CONCEJAL : Que llegada pasado de Cochrane y un poco más para 
arriba. 
 
ALCALDE : Claro, pero si le quitamos todo el terreno a ese potrero, y de las vertientes, y 
de todo ese asunto, el agua tiene que correr por algún lado, le colocamos más pavimento, el 
agua tiene que salir por algún lado, la permeabilidad del territorio, que es otro problema, 
que analizaremos posteriormente, entonces, yo creo que hay que crear una cultura de la 
forma de ver los proyectos. 
Pero lo principal está, en que todo el Concejo coincide y le piden al Alcalde, más 
información a la población, ver de cómo se le entrega casa por casa, esto es lo que se está 
haciendo o se ha hecho, de tal manera que no quede dudas, en nadie, de que realmente 
ganarse un proyecto de mil doscientos millones, excúsenme, para completar un proyecto de 
cinco mil millones, cuando aquí en el sector, por distintas razones, no hay aportes de la 
gente, y aquí es donde puedo basar lo que dice mi amigo Jaime Peña, que él está ahí en la 
Escuela, en una clase, no botar basura en el canal, porque no son los del sector Santa 
Justina  los  que  van a botar la basura al Canal Papen pues Vilches, son  los  vecinos  de los  
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mismos que estaban ahí; entonces, hay que decirles a los vecinos así tal cual las cosas 
también, porque resulta muy simpático estar de acuerdo con todo, pero quiere decir que 
estamos de acuerdo con todo no servimos. 
Entonces, hay que ejercer la autoridad con mucha franqueza, pero naturalmente guardando 
la forma que enaltezca la autoridad. 
La Presidenta de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, me llamó por teléfono de su 
preocupación, porque me dice “por este camino podemos llegar a entorpecer todo el trabajo 
que se está haciendo con las Juntas de Vecinos del sector”, y tiene toda la razón, porque se 
crean las desconfianzas, y aquí de lo que se trata es crear confianza. 
Yo creo que todas las opiniones de ustedes son válidas, y yo le pido al Director de Secplan, 
que por favor certifique todo el tiempo que se le ha atendido a cada uno de los dirigentes, si 
hay lugar a alguna duda, con delicadeza y ocupando el máximo de tiempo. 
Por favor.  
 
SR. LOZANO – DIRECTOR DE SECPLAN: En relación a lo que plantea el Alcalde, se 
han sostenido una cantidad de reuniones en terreno, yo creo que no menos de cinco en el 
sector de Antuco, en la Jackson Papen con la Junta de Vecinos, con la señora Marina Roa, y 
también en las oficinas de Secplan y la Dirección de Obras.  
Yo he atendido al Dirigente Luis Oliva, en la cual tenemos una muy buena comunicación, 
no menos de diez a quince veces, no menos que eso, y sus dirigentes con todas las 
directivas, no menos de tres o cuatro veces. Y él vino a conversar conmigo el otro día, para 
comentarme de que iban a enviar un oficio al Intendente, con respecto a que querían que 
apuraran las obras, y yo le dije que nos parecía que era justo y que estaban en su derecho si 
lo querían hacer, pero él no comentó, en ese momento, que querían hacer un punto de 
prensa, como para sacar de alguna forma algo, o sea, lo extraño es que teniendo toda la 
información y todo lo que estaba sucediendo hasta el momento, igual la gente aparece 
criticando, y de alguna forma también aparece el nombre de la municipalidad, como que de 
alguna manera se les ha mentido y no se ha hecho el trabajo que se comprometió a hacer la 
municipalidad. 
Él me decía, porque conversé con él, que él nunca mencionó a la municipalidad, pero yo sí 
le decía “mira, qué es lo que queda en la gente”. Lo medios de comunicación son masivos, 
no hay nadie aquí que tenga la posibilidad de llegar a todas las viviendas para decirles esto 
es lo que se está haciendo, porque, ¿qué impresión queda? 
Hoy día andábamos con don Luis Estelle, que es el Director Nacional de la Dirección de 
Obras Hidráulicas, andábamos con don Enrique Álvarez, que es el Consultor y Doctor en 
Ingeniería, que es la persona que se contrató y que ya está trabajando en los estudios, 
andábamos con Nelson Abarca, que es el Profesional de la Dirección de Obras Hidráulicas 
Regional, y fuimos a terreno, apareció una señora y nos saludo cortésmente,  y la 
saludamos nosotros igual, y nos dice “de algo que sirva la televisión”, y yo me sonreí y no 
le dije nada, porque si le dábamos muchas explicaciones íbamos a aparecer como que 
efectivamente ella tenía razón, yo dije bueno, hace tiempo que teníamos contactada y 
programada esta visita.  
Y yo les comenté a ellos y les mostré, porque afortunadamente de todos los canales de 
televisión me llegan a mí computador, para ir viendo las cosas que salen de Chiguayante, y 
yo les mostraba a ellos, de Santiago, y les decía mira, antes de salir, yo te apuesto que si 
alguien nos encuentra nos van a plantear algo como consecuencia de lo que salió en la 
televisión, y así fue. Después fuimos al sector El Nogal y nos dijeron lo mismo.  
Tampoco uno puede empezar, a cada una de las familias, porque es imposible, darle una 
explicación de que esto es un trabajo que viene desde hace mucho tiempo, y que uno 
entiende que efectivamente la gente esté desmotivada, porque ven que no hay obras, que en 
definitiva es lo que uno requiere, es decir, ejecutar algo, el resto son, para ellos, promesas 
incumplidas, ¡pero esto es la realidad! La realidad es que hoy día estamos inminentes a 
partir con el proyecto, el Alcalde ayer lo planteó en la entrevista que le hizo TVU. Y la 
cantidad de reuniones que hemos tenido con la gente, yo creo que, no han sido pocas, sin 
embargo, creo que siempre uno puede mejorar. 
Por lo tanto, en el tema comunicacional, yo creo que sí debemos mejorar, y que debemos 
entregar información, como planteaba el Concejal Sr. Jelves, por escrito, y entregar algo, 
donde las familias puedan tener la información en sus casas, porque muchas veces a las 
reuniones no llega la gente que debería llegar, o no entienden tampoco como uno, a lo 
mejor no plantea la mejor forma y no transfiere la información a la gente, y ellos de alguna  
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forma la tergiversan también.  
Por tanto, no han sido pocas las oportunidades que hemos tenido reuniones, sin embargo, 
hoy el Alcalde lo vio de esa forma, vamos a tener a través de comunicaciones, de hacer y 
mejorar nuestra gestión con respecto al tema de la información. 
 
ALCALDE : Señor Bravo. 
 
SR. BRAVO – CONCEJAL: Señor Alcalde, yo me quiero referir a este tema con dos 
alcances: 
1.- Manteniendo la idea de que, una persona informada normalmente tiene mejor opción de 
tomar buenas decisiones. 
Sin duda alguna, usted lo dijo en forma muy clara, se acerca el invierno y yo me asusto y 
uso elementos de presión. Y yo creo que, en el contenido de lo que ocurrió ayer, hay un 
elemento de presión de los vecinos, independiente de que estén bien o mal informados. 
2.- Cuando ocurre cualquier movimiento de un grupo humano, que puede tener 
connotaciones políticas y es razonable que eso ocurra, sobre todo, cuando se acerca una 
campaña. No estoy diciendo que estoy de acuerdo o no estoy de acuerdo, simplemente que 
es un fenómeno normal que ocurra, y va a seguir ocurriendo, en la medida que nos vayamos 
acercando a las elecciones, cualquier cosas que se diga o se deje de decir, será motivo de 
una interpretación y de una lectura política. 
3.- ¿Cuál es nuestra labor y nuestra tarea? 
Como les digo, yo estuve allí, ustedes conocen mi filosofía, y ahí había dos grupos, un 
grupo que estuvo conversando conmigo y otro grupo que está en una actividad más política 
por dar un nombre, pero yo estuve conversando de los problemas concretos y recogí 
inquietudes. La verdad es que yo no oí críticas, sino que en el fondo, unas ansias de que les 
escuchen  cual es su problema, y si vamos todos los días, todos los días nos van a decir lo 
mismo, las mismas personas.          
A eso apunta mi comentario, y la verdad es que quiero ser muy claro, yo no estuve ahí para 
aprovecharme en lo personal de la situación, todo por el contrario, la información que les di 
fue, mire, casualmente ayer tratamos el tema, como asimismo fue tratado por el Concejo, y 
el Concejo está con antecedentes y nuestro Alcalde también. Es más les dije yo, toda esta 
información, la primera persona que la va a conocer es el señor Alcalde, cosa que hice tan 
pronto llegó a esta Sala.   
Resumen:  
1.- Yo creo que estos fenómenos de presión social, no sé si son legítimos pero ocurren y 
van a seguir ocurriendo, y en nuestro país van a seguir ocurriendo, y ocurren en todo el 
mundo, la gente busca una manera de encauzar sus inquietudes, incluso a veces se 
desbordan, y ha ocurrido particularmente con los estudiantes, pero es una manera de 
expresión, por Dios, yo creo que es legítimo.    
 2.- De esta forma de expresión hay que sacar provecho. ¿En qué sentido provecho? 
Recoger las inquietudes. ¿Y para qué recogerlas? Para a partir del conocimiento de las 
inquietudes que tiene la gente, que las hace suyas y que son muy sentidas, buscar los 
caminos de solución. 
Nuestra misión y la de todos, es buscar el bienestar, en forma genérica, de los habitantes de 
nuestra región, y de nuestra comuna en particular.   
Yo concuerdo con usted, nosotros somos los menos permanentes, la comuna va estar 
permanentemente que nosotros, por tanto nuestra labor y nuestro esfuerzo debe estar 
encauzado a que efectivamente eso sea lo que progrese, y allí en ese momento, yo 
personalmente, para mi es anecdótico que una cosa de este tipo de repente tenga un carácter 
político, porque aparece un político, ya que no hay ninguna duda que don Claudio Eguiluz 
es un político y que está, no sé si en campaña o en pre-campaña, bueno, y puede aparecer 
otro de otro color y que sé yo, y no nos debe llamar la atención. 
Ese es mi comentario con respecto a ese político. 
 
ALCALDE : ¡Muchas gracias! 
Señor Rivas. 
 
SR. RIVAS – CONCEJAL: Sin la pretensión de querer explicar y criticar mi  
intervención, pero sí cuidando los afectos que están naciendo y  los  que   están   hace   rato.  
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Yo quiero señalar de todas maneras que, hasta antes del comentario político que yo hice, 
todo esto parecía estrictamente ceñido y ligado a una cuestión más bien técnica. Y me 
parece que aquí y en este grupo humano, nosotros tenemos responsabilidades políticas, 
nosotros no representamos al vecino porque le caemos bien, sino también por lo que 
pensamos, ojalá sea cada vez más eso y no cada vez, simplemente una especie como de 
transacción, que a veces se establece entre los directores y los actores políticos. 
Yo quiero decir que a mí me sorprendió, un dato anecdótico también, que para la televisión 
apareciera el señor Oliva con una casaca roja, del mismo color que la casaca del señor 
Eguiluz, esto ya parecía un equipo político establecido, y que en realidad se estaba 
consagrando y oficializando mediante este evento tan importante para la gente de ese sector 
que, sin duda, es un tema muy sensible. 
Como lo digo, yo me sorprendí enojosamente frente a lo que pude ver a través de las 
pantallas, pero insisto, yo creo que muy bien por Eguiluz, él lo hizo bien, tiene que hacer lo 
que hizo, yo no creo que sea el problema de aplaudirlo, el problema es quién le da el 
afrecho, y discúlpeme Claudio Eguiluz, no quiero asociarlo con lo que continúa a eso, pero 
el problema está en quién le da el afrecho. Y a mí me parece eso doloroso, eso huele mal, 
eso tiene una señal de putrefacción, que yo efectivamente creo, que yo sé las cantidades de 
reuniones que han hecho y no me han invitado, y sin duda que tengo claro, que la gente del 
sector tiene claro el tema del Canal Papen. 
A mí me gustaría sí, que de ocurrir nuevamente Alcalde, usted estuviera encabezando ese 
movimiento, y nosotros acompañando a usted, porque yo estoy de acuerdo, con que allí es 
necesario una presión; lo recuerdo, cuando estuvo aquí sentado don Patricio Lara y nos 
vino a decir palabras de buena crianza, a decir mira, van a tener que tener paciencia, porque 
a lo mejor van a tener la plata el 2007 para poder arreglar el Canal Papen, a lo mejor, no se 
sabe que sé yo; entonces, yo recuerdo también que con la misma energía que hoy día estoy 
planteando esto, que me parece que es una cuestión de principios, les dije en ese entonces 
quién era él, y le hice la pregunta de que, si él tenía o no tenía atribuciones administrativas, 
y le señalé que si él no resolvía el tema del Canal Papen, a lo menos en ese punto del canal 
ferroviario, la gente no iba a ir sólo a su oficina, sino a su casa, porque aquí cuando llueve, 
la gente comienza a pensar dónde pone a sus abuelos, dónde pone a sus guaguas y dónde 
pone sus cosas, que con un tremendo sacrificio ha logrado obtener, y nadie le devuelve 
cuando se mojan y cuando se inundan. 
Entonces, yo creo Alcalde, y eso fue una discusión también política con ese funcionario del 
Ministerio de Obras Públicas. Entonces, yo insisto, no sólo tiene una connotación política, 
¡es un acto político!, sin duda, y no está mal. Si nosotros tenemos que, ojalá abandonar toda 
esa hipocresía y todos esos resabios que nos quedaron del ochenta y nueve, porque la 
política no es un acto que nos tenga que hacer sentir mal, no es una práctica, no es un 
ejercicio de virar, yo no creo, ojalá sea cada vez menos. Sino que, nosotros estamos desde 
nuestra condición de rol político pensando en el bien común, pensando en el proyecto de 
sociedad que queremos, pensando en desarrollar las condiciones para crear el hombre que 
todos soñamos, y ojalá todos los ciudadanos de Chile tengan esa posibilidad. Tenemos 
tantas deudas con la historia que hemos vivido y con la que viene. A mí, realmente me 
sonroja todo el tema de las pensiones en nuestro país, la misma reforma que tuvimos, es 
una reforma absolutamente exigua, o sea, una cuestión que no tiene gran importancia, 
docentes que terminan recibiendo y ganando novecientos mil pesos, y una vez que jubilan 
reciben ciento veinte mil pesos, ¡eso es una injusticia!, y frente a eso nosotros guardamos, 
una sonrisa muy parecida a la estupidez, porque a nosotros nos va a llegar el momento en 
que vamos a tener que vivir ese drama. Y claro, hay una posición egoísta, porque mientras 
no sea tocado por eso yo, no hay problemas.  
Entonces, tenemos un país que efectivamente requiere de hombres políticos con mayor 
convicción, y con capacidad de defender y promover ideas que hoy día tenemos que 
resolver como sociedad, como Estado, y como problemas de país.   
Eso señor Alcalde. 
 
ALCALDE : Muy bien. 
¡Muchísimas gracias! 
¿Alguien más se quiere referir a esto? 
Entonces, yo creo que contamos con toda la información, el Alcalde va a tomar todas las 
medidas respectivas con respecto a la información, comunicación, no solamente con 
respecto  a  eso,  creo  que  tenemos  que  buscar  la  forma,  porque  nosotros  no  podemos  
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